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Desde CEAR Alicante buscamos el monumento fogueril

en el cual este visible la realidad de las personas

refugiadas y migrantes 

Organiza 

Que las Hogueras no nos impidan hablar de Refugio 

BASES



Las Hogueras de San Juan (Fogueres de Sant Joan), declaradas Fiestas de Interés Turístico
Internacional y Bien de Interés Cultural Inmaterial, son mucho más que una celebración: son
el alma de Alicante. Cada año, del 20 al 24 de junio, la ciudad se transforma en un escenario
de arte efímero, crítica social y renovación simbólica, donde el fuego purificador da paso a
nuevos comienzos.

Aprovechando la fuerza simbólica de estas fiestas y su capacidad para transmitir mensajes
poderosos a través del arte, desde la Comisión Española de Ayuda al Refugiado en Alicante
(CEAR Alicante) lanzamos el I Concurso Hogueras Refugio CEAR. Esta iniciativa nace con el
propósito de unir tradición y compromiso social, invitando a las comisiones de hogueras a
visibilizar, a través de sus monumentos, la realidad de las personas refugiadas y migrantes.
La fecha de las Hogueras coincide con el Día Internacional de las Personas Refugiadas (20
de junio), lo que convierte esta oportunidad en un espacio ideal para reflexionar, sensibilizar
y actuar desde el arte festivo.

Queremos premiar a aquella comisión cuyo monumento aborde de forma creativa y
comprometida alguno de los siguientes ejes temáticos:

Inclusión social de personas refugiadas y migrantes.
Defensa de los derechos humanos y la solidaridad internacional.
Denuncia de injusticias sociales relacionadas con la migración forzada.

Las Hogueras siempre han sido un espejo de la sociedad. Y hoy, más que nunca,
necesitamos que ese espejo refleje empatía, justicia y humanidad. Participar en este
concurso es una forma de encender una llama que no destruye, sino que construye un
futuro más inclusivo.



1. ENTIDAD PROMOTORA

La Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) con CIF G-28651529 y domicilio en
Madrid, Glorieta de Cuatro Caminos nº 6-7 Planta 7ª – 711, 28020, Madrid, es la promotora
del concurso. 

2. NORMAS DE PARTICIPACIÓN

2.1. Podrán participar en el concurso todas las comisiones de hoguera inscritas en la
Federación de Les Fogueres de Sant Joan.

2.2. La inscripción será gratuita. Para participar, las comisiones deberán cumplimentar el
formulario con nombre de la comisión, nombre de la persona de contacto, teléfono, mail,
dirección donde será ubicado el monumento de la hoguera, así como una breve descripción
de la propuesta. El plazo de inscripción estará abierto desde el 4 de junio hasta las 00.00
del 19 de junio de 2025.

2.3. Las participantes garantizan ser el único titular de los derechos de autoría y que su
obra no infringe derechos de terceros, eximiendo a CEAR de cualquier responsabilidad
derivada de reclamaciones por derechos de imagen o protección de datos.

En caso de incumplimiento de estas condiciones, la persona participante asume toda
responsabilidad y se compromete a mantener indemne a CEAR frente a cualquier
reclamación de terceros.

3. PREMIOS

La comisión ganadora recibirá:
Un trofeo "Hoguera Refugio".
Un reconocimiento público del nombre de la comisión y el enlace al link dónde se
encuentre publicada la copla o el vídeo de la misma, en su caso, en nuestras a modo de
publicación en las redes sociales de CEAR Alicante (Instagram -
https://www.instagram.com/cearalicante/-,Facebook -
https://www.facebook.com/p/CEAR-Alicante-100080947842687/- y una noticia en la
web de CEAR - www.cear.es - .

Los premios no son negociables, transferibles ni sustituibles por otros similares. Los
premios no incluirán ninguna otra prestación, gasto o servicio diferente de los
expresamente indicados en las presentes bases legales.

BASES DEL CONCURSO

https://forms.office.com/e/0ReS69Vew6
https://www.instagram.com/cearalicante/
https://www.facebook.com/p/CEAR-Alicante-100080947842687/
http://www.cear.es/


4. ÁMBITO TERRITORIAL Y TEMPORAL

El período de participación en el Concurso se iniciará el 4 de junio hasta el 19 de junio de
2025.
El ámbito donde se desarrollará el concurso será en la ciudad de Alicante.

5. MECANISMO EMPLEADO PARA LA ELECCIÓN DE LA ENTIDAD GANADORA

El jurado compuesto por personas refugiadas, personas voluntarias y personas del equipo
de CEAR Alicante, estudiará las propuestas y visitará las propuestas en la mañana del día
21 de junio a partir de las 10'00 horas, y tendrá en cuenta los hechos o valores
representados en el monumento, y que resalte la visibilidad de la realidad de las personas
refugiadas y migrantes.

El periodo de votación del jurado será entre el 21 de junio y el 24 de junio.

6. COMUNICACIÓN A PARTICIPANTES, COMISION GANADORA Y RECEPCIÓN DE PREMIOS

El fallo del jurado será comunicado, entre los días 25 y 30 de junio, por mail, a los correos
electrónicos facilitados en la inscripción. La comisión ganadora será comunicada por
teléfono y por correo electrónico. 

El premio se entregará en persona el día acordado por la comisión ganadora y el equipo de
CEAR en Alicante.

7. EXCLUSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN

La Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) se reserva el derecho de excluir de la
participación a cualquier participante si considera que no se han cumplido íntegra o
parcialmente los objetivos y normas de estas bases o su naturaleza y motivación.

La Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) pretende que la participación entre los
distintos participantes se haga con igualdad de oportunidades y con estricto respeto a las
normas de la buena fe.

Por ello, cualquier utilización abusiva o fraudulenta de estas bases promocionales dará
lugar a la consiguiente descalificación del participante en el Concurso. Por tanto, La
Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) se reserva el derecho, de forma unilateral
y sin previo aviso, de eliminar la inscripción de cualquier participante en el Concurso si
detectase que está tratando de defraudar, alterar y/o inutilizar, directa o indirectamente el
buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario del Concurso.



8. EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDADES

La Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) se reserva el derecho de emprender
acciones legales contra aquellas personas que realicen cualquier tipo de acto susceptible
de ser considerado manipulación o falsificación del concurso. La Comisión Española de
Ayuda al Refugiado (CEAR) queda eximida de cualquier responsabilidad en el supuesto de
existir algún error en los datos facilitados por los propios agraciados que impidiera su
correcta identificación.

La Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) se reserva el derecho de adoptar las
medidas correctivas y a tomar aquellas decisiones razonables que sean necesarias para
solventar las incidencias que pudieran surgir durante el transcurso del concurso.

9. CONSIDERACIONES GENERALES

La Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) se reserva el derecho de modificar las
bases en aquellos puntos que considere necesarios para el correcto funcionamiento del
concurso, comprometiéndose a informar debidamente a las personas participantes y a dar
a dichos cambios la suficiente publicidad. Los premios de este concurso no podrán ser
objeto de canje ni cualquier otro cambio, alteración o compensación, salvo lo previsto en el
punto anterior.

La Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) se reserva el derecho de suspender o
interrumpir definitivamente el concurso por cualquier causa justificada, sin que de ello
pueda derivarse responsabilidad alguna.

10. ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La inscripción en el concurso supone la aceptación de estas bases. La manifestación en
contrario por parte del participante, implicará la exclusión de éste del concurso y la
Comisión Española de Ayuda al Refugiado quedará liberada del cumplimiento de la
obligación contraída con dicho participante.


